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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPClólM

Afio. . . ... . 150 pesetas
Semestre . . ... 100 —
Trimestre.............................60 —
Número suelto, dos pesetas. Edictos 
de pago y anuncios de interés par
ticular, se Insertarán a dos pesetas 

la linea.

Número 58

I.M leye» obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
aajetos a la .egislación peninsular a loa veinte días de an promulgación, al en ellas n« 
ae dispusiere istia sosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
tesereiósa da la ley en el Boletín Oficial fiel Estado.— (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La igiffioraiBcia de las leyes no excusa de an cumplimiento. / Inmediatamente que loa 
oeftoa» Alcaldca y Secretarios reciban este Boutím dispondrán que se deje un ejemplar 

sai sí sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibe del siguiente.

Sábado 9 de marzo de 1957

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

I^ la Intervención de la Diputación 
durante las ñoras de oficina. 

IToda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolktín Ovicias. 

Saacripclones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADOinnAU^PSOVIHOAl
Delegación de Industria de Valladolid

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia de 
la Empresa Electra Popular Vallisoleta
na, S. A., en solicitud de autorización 
para la desviación línea alta tensión de 
doble circuito, uno de ellos correspon
diente a la línea de suministro a Medina 
de Ríoseco y el otro ai enlace, de la sub- 
estación de Iberduero con la central de 
El Cabildo, en término municipal de 
Valladolid, pago «Las Contiendas>, con 
el fin de poder efectuar la construcción 
total de la agrupación de viviendas de
nominadas «Grupo Girón», y cumplien
do los trámites reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes.

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto:

Autorizar a Electra Popular Vallisole
tana, S. A., la instalación de la línea 

¡g. y transformador sollcltadós.
g Esta autorización se otorga de acuerdo
jg con la Ley de 24 de noviembre de 1939,
j_ con la.s condiciones generales fijadas en
g, la norma 11 de la Orden Ministerial de
jj 12 de septiembre del mismo año y las
p especiales siguientes:
10 1-^ El plazo de puesta en marcha
le será de tres (3) meses, a partir de la
i- fecha de notificación al interesado.

2 .® La instalación de la línea y centro 
’t de transformación se ejecutará de acuer-

do con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del expediente, 
cuyo presupuesto asciende a 166.076,65 

"■ pesetas, adaptándose a las instrucciones
de carácter general y reglamentos apro
bados por Orden Ministerial de 23 de 

j febrero de 1949.
3 .® Esta Delegación de Industria efec-

tuará durante las obras de instalación y 
una vez terminadas éstas, las compro
baciones necesarias por lo que afecta al 
cumplimiento de las condiciones regla
mentarias de los servicios de electricidad 
y asimismo el de las condiciones espe
ciales de esta resolución y en relación 
con la seguridad pública, en la forma 
especificada en las disposiciones vi
gentes.

4 .® El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras para su reconocimiento defi
nitivo y levantamiento del acta de au
torización de funcionamiento, en la que 
se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones lega
les, quedando con posterioridad obliga
do a solicitar de la Delegación Técnica 
de Restricciones de la Zona, la presta
ción del servicio, acompañando a la 
solicitud de una copia del acta men
cionada. La autorización del suministro 
se les concederá o no, de acuerdo con 
las disponibilidades de energía del mo
mento.

5 .® Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional.

6 .® La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones im
puestas ■'“^inexactas declaraciones 

i^^^^i^que deben figurar en los 

L

Q 
d' 
d¿

r que se refieren las ñor- 
ambas inclusive, de la 

dal de 12 de septiembre 
‘pios establecidos en la 
,/de 1949.

. gtiarde a Vd. muchos años.

iiiiimiKiitiiiicvu
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por el pleno de la exce
lentísima Corporación municipal, los 
pliegos de condiciones redactados al 
efecto para contratar mediante subasta 
pública las obras de pavimentación de 
aceras y calzadas en las calles de la Cis
térniga, Pérez Galdós y Veinte Metros de 
esta ciudad, y no presentadas reclama
ciones con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, se 
anuncia la correspondiente que se veri
ficará con las formalidades establecidas 
en el artículo 34 del citado Reglamento, 
a los veintiún días hábiles a partír del 
siguiente, también hábil, de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y hora de las 
doce de su mañana, en una de Ias Salas 
de la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del ilustrísimo señor alcalde o 
del teniente alcalde en quien al efecto 
delegue y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado 
de Obras de la Secretaría general, en el 
indicado plazo hasta el anterior hábil al 
de la celebración de la subasta y durante 
Ias horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

El tipo de subasta es el de trescientas 
noventa y nueve mil quinientas setenta 
y cuatro pesetas con treinta y tres cén
timos, a que asciende el presupuesto de 
contrata y las proposiciones se limitarán 
a expresarías numéricamente, sujetán
dose al siguiente

Modelo de proposición
Que se extenderá en papel de seis 

pesetas y sello municipal de cinco pese
tas, y al presentarse llevará escrito en el
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2 9 de marzo de 1957

sobre lo siguiente: <Proposición para 
tomar parte en la subasta de pavimen
tación de aceras y calzadas en las calles 
de la Cistérniga, Pérez Galdós y Veinte 
Metros, de esta ciudad».

. Don F. de T. y T. ..., vecino de 
con domicilio en ..., calle de ..., núme-

Corcos del Valle
Rendidas las cuentas municipales de 

este Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio 1956, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento por quince días, durante los

ro ..., se compromete a ejecutar las 1 “•«•• ? <»*<> siguientes pueden ser exa
obras de ..., conforme a los pliegos de ! mináis jmr cualquier habitante de esta 
condiciones aprobadas en la cantidad I ImMÉsí >,formular las observaciones

- S juzgue pertinentes.de... pesetas.
Asimismo se compromete a que ^j^' 

remuneraciones mínimas que ha^<e,' 
percibir los obreros de cada oficl\y

¡ minados T^r c 
j localidad ^fo*„._— 1— -'----------'
/ére^aros q.^juzgue pertinentes.

f^’ . -Corcos- del ^lle, 4 de marzo de 19¡
El a

con los documentos que las justifican, 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de quince días, al objeto de que 
cualquier, habitante del término mu
nicipal pueda examinarías y formular 
por escrito los reparos y observaciones 
que estime pertinentes durante estos 
quince días y ocho más sigulentes¡ bien 
entendido que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá reclamación , 
alguna.

categoría empleados en las obras p^ 
jornada-normal de trabajo y por horas\ 
extraordinarias no sean inferiores a los 
tipos fijados por las Entidades compe- i 
tentes. j

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación será 

preciso consignar como fianza provisio
nal la cantidad de siete mil novecientas 
noventa y una pesetas con cuarenta y 
ocho céntimos, en la Depositaría muni
cipal, en la Caja General de Depósitos 
o en una de' sus Sucursales, debiendo 
estar reintegrado en todos los casos con 
el timbre municipal que corresponda, 
ampliándose por el rematante a quince 
mil novecientas ochenta y dos pesetas 
con noventa y seis céntimos, para cons
tituir la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, se 
hallarán de manifiesto todos los d^aa' 
laborables y durante las horas de ofióípa, 

' en el Negociado de Obras de la Se^é- 
taría General de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obraa^ 
será el de cuatro meses y su importe será

ez.

^? ^ Corrales de Duero

778-

Latarce, 26 de febrero de 
:, José Prieto.

748-494

aspinedo

satisfecho con ''r 
presupuesto^^.^ 

Todo;
expedien
de cuenta'-

Lo que se?^ 
conocimlentt

^/7yalladolid, 
. alcáfáe, José G.-Regueral.

^a la partida dos dél 
nario 8/56.

ue origine este 
subasta, serán

Formuladas y rendidas las cuentas 
j municipales correspondientes al ejerci- 
! do de 1956, quedan expuestas al público 

con los documentos que las justifican 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, al objeto de 
que cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarías y formular 
por escrito los reparos y observaciones 

' que estime pertinentes durante dicho 
; plazo de exposición y los ocho días 

siguientes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 del texto refun
dido de la ley de Régimen Local y en la 
regla 81 de la instrucción de contabi
lidad, bien entendido que, transcurrido 
que sea^^cho plazo, no se admitirá 
^“eclamaciónialguna.

: Corrélés dé^uero, 28 de febrero de 
'1957,El alcaá^ F. del Campo. .

752-491

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por el plazo de quince días, quedan de 
manifiesto los siguientes documentos:

Repartimiento sobre arbitrio de la ri
queza rústica territorial, 1957.

Repartimiento 
1957.

Repartimiento 
males, 1957.

Repartimiento

sobre

sobre

sobre

riqueza urbana,

tránsito de ani

carnes frescas,
1956, hasta la fecha.

Concierto sobre vinos, años de 1956.
Canon sobre fincas rústicas del Ayun

tamiento, años de 1956 y 1957.
Repartimiento sobre rodaje de carros, 

1957.
Repartimiento sobre rodaje de bici

cletas, 1957.
Lo que se hace público para general 

conocimiento y puedan presentar los

Piñel de Abajo
\;,Jermlnada la rectificación del padrón 
de habitantes de este término municipals 
con referencia a 31 de diciembre último,1 
se halla expuesto al público en la SecreJ

interesados las reclamaciones 
sideren justas, tanto de altas 
bajas, así como si afectaran 
liquidación o cualquier otro.
-••AwsíÍf#éfRrr4-Me marzo de 
^dídárdé, P’éllx^VeHcia.

que con
como de 
error de

1957.-El

777—495

taría d^ es 
djy<iuincvr

lico para su^- piñel de;

r^tebrero de 195'^Í^EÍ'
El alc^aid'e

Ayuntamiento, por espacie! 
3, para oír reclamaciones^ 
ajo, 15 de febrero de 1957.^ 
Ípiás Esteban.

. 774-492

Hc ^Tiedra

Aprobados por el Ayuntamiento los 
padrones para la exacción de los arbi
trios, derechos y tasas municipales 
sobre:

Inscripción y matrícula de perros. 
Tránsito de ganados.
Circulación de bicicletas.
Rodaje de carros.
Casinos y Círculos de Recreo.
Desagüe de canalones a la vía pública; 

correspondientes al actual ejercicio de 
1957, se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría por término de quince 
días, a los efectos de reclamaciones.

Tiedra, 5 de marzo de 1957. —El alcal- 
íe/K. Moretón/

8730-

>¿ CastrQponce de Valderaduey
Aprobado por el Ayuntamiento de mi i 

presidencia, el proyecto de presupuesto > 
extraordinario para el alumbramiento j 
de aguas subterráneas para el abasteci
miento del vecindario, se expone al pú
blico dicho proyecto, por término de 
quince días, para oír reclamaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero 2 del artículo 696 de la vigente ley
de Régimen Local.

Castroponce de 
marzo de 1957.-El 
tiago.

Valde

\

.^^Pmel de Arriba ■
i^erminada la rectificación del padrón j 

de habitantes de este término municipal, .j 
con referencia a 31 de diciembre último, j 
se halla expeés^p al público en la Secre- j 
táría d^^ít ^^tyutatamiento, por espacio 
de^fitneé días, pei^a oír reclamaciones, i 

Iñeí de Arriba, 15, de febrero de 1957. 
aícaldei/Abundio Martín.

n 773-493

ey, 5 de
1 de San-

04—489

\’*^6 Pedro de Latarce
Formuladas y rendidas las cuentas ¡ 

municipales correspondientes al ejercí- i 
cío de 1956, quedan expuestas al público 1

776—496

Jmprenta de la Di|)utación provincial

1
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